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OBSERVACIONES CONVOCATORIA PÚBLICA No. 029 DE 2016 PARA 
COTIZAR EL SUMINISTRO DE SISTEMAS DE RECEPCION TDT. 

 

OBJETO: " Telecaribe requiere adquirir mínimo de 7.400 sistemas domésticos de 
recepción TDT, conformados por un (1) decodificador TDT (estándar dvb-t2 versión 

1.3.1)  y una (1) antena de recepción en la banda UHF." 
 

 
1. 

Nombre de la 
persona natural o 
jurídica  interesada 

ERA ELECTRONICA 

Fecha  y hora 
Observación  

13/12/2016 – 3:42 P.M. 

Medio de recibo  
de la observación 

CORREO ELECTRONICO 

Correo electrónico 
remitente 

acomercial@eraelectronica.com 

CONTENIDO DE LAS OBSERVACIONES Y RESPUESTAS 

 
Observación No. 1 

 
ERA ELECTRONICA S.A., solicita de manera urgente se nos amplíe la 
demostración y pruebas para el decodificador TDT en donde la salida 
trasmodulada presenta un bloqueo, se realizará la respectiva actualización 
para el tema y luego su respectiva demostración en sitio para la obtención 
de la solicitud  
 

 
Respuesta a 
Observación No.1. 

 
Referente a su solicitud de ampliación en la fecha de pruebas, nos 
permitimos recordar que según el cronograma establecido en la adenda 
No. 4 de fecha 7 de diciembre se estableció de manera definitiva las fechas 
de prueba de funcionamiento de los equipos para los días 13 y 14 de 
diciembre del presente año, por lo que esta ampliación en fecha no podrá 
ser aceptada por esta entidad y se debe cumplir las pruebas únicamente en 
los días establecidos, máxime si existen varios interesados cumpliendo con 
las fechas de las pruebas. 
 
Si su equipo presenta un bloqueo, el oferente podrá demostrar las 
condiciones técnicas habilitantes únicamente en las fechas definidas, es 
decir 13 y 14 de diciembre de 2016, previo acuerdo con el Jefe de la 
División de Ingeniería del Canal Telecaribe, quien no podrá realizar 
pruebas por fuera de estas plazos. 

 
 
 
Puerto Colombia, Atlántico, 13  de Diciembre de 2016. 
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